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PODER LE&tSLATIVO.-Aetas- 
PODER EJECUTIVO.

GOBERNACION.—AmtorízAse el gaste de $ 105.90- 
—Nómbrase nm escribiente extraordinario para 
la Oobemacióm Política del departamento de 
Olaneho.—Dispénsase la pnblicaeión de edictos 
matrinconiales & Ramón Eigneroa Oonsátez.— 
Dispénsase la publicación de edictos matrimo 
nisdes & Irene Rivera.

JUSTICIA.—Conmútanse anas penas A Camila Ro
que y Jesós Lagos.—Conmútase una pena al 
Capitán Simeón Lorenzana.—Revócanse unas 
conmntas.—Se concede nn exequátur de ley, 
para ejercer las funciones de Notorio Público, 
al Abogado don Antonio S. Maradiaga.—Auto
rízase el gasto de diez y ocho pesos que se en 
tregarán ai Juez de Letras deí departmnen^ de 
Cortés para la compra de libros para el Registro 
del Conservador.—Autorízáse el ^ s to  de $10.00 
mensnales que se entregarán al Jnez de Letras 
de la Sección de Amapala para p ^ o  del alqui
ler de una pieza.

HACIENDA Y  CREDITO PUBLICO.—Se y^rr<^  
una licencia.—Se prorr<^ una licencia.—Acor
dando el cese de un empleado.—Se antoriza nn 
gasto.

FOMENTO.—Se admite un depósito.
GUERRA—Págase á Jesús Montes $ 50.00.—Sé 

paga á Jesto Sovalbarro $ 70.00.—Págase una 
cantidad de dinero á EuDaeio Amador—Págase 
á Hipólito Avila una cantidad de dinero.—Se 
paga á Beltrán Ponseea $ 30.00.—Se admite nna 
renuncia de nn grado militar.—Se manda exten
der una Constancia de Crédito.

AVISOS

PODER LEG!SLAT!VO

g eS IÓ N  DEL CONGRESO N A C IO N A L .

Tégaeig^pa: i .°  de enero de 1897.
Presidió e! Dipotádo Reina (don José Ma

ría), con asistet^ia de ios Representantes 
Agnünz, Ariza, BoniHa (don Mannei A.), 
Boniüa (don Pedro H .), Bneso, Bnstiüo, Dá- 
YÍia, EsettbaryRemández (don Maximiliano), 
Fortín h., Maidoaado. Medai, Mejía, Miden- 
ce, MaSoz GabaBas, üqneií Bnstíüo, Dsorie 
Rodrígnez, Reina (don Antonio), Rivera Re
tes, Trejo (don Pedro A .) .  Ugarte, Uciés, 
Valie, ViHar, Zambrano, Zeíaya y ios infras
critos Secretarios.

1. "— Abierta la sesión se ieyó y aprobó ia 
áitima acta de ia Janta Preparatoria.

2. "— Se dió caenta con nn oScio en qne ei 
Secretario de Estado en ei Despacho de Go
bernación participa á esta AsmnMea qne ei 
Presidente dei Estado, en nnión de sns Mi
nistros, estarán listos para conenrrir á ia ins

talación dei Congreso en la hora djada; acto 
continnó, la Mesa nombró nna comisión com- 
pnesta de los Dipntados Bastillo, Dávüa, 
Ugarte y Uciés para qne pasasen á la morada 
dei Presidente del Estado á participarle qne 
el Congreso se hallaba preparado para sn 
solemne instalación. A efecto de qne los 
Representantes aludidos cumpliesen con el 
encargo qne se Ies conSrió, se suspendió la se
sión.

3. °— Contianada, se presentó el seBor Presi
dente del Estado, qaien fné recibido por los 
Secretarios del Congreso; en s^nida, declara
da la solemne instalación de este Cuerpo, se 
sometió á sn consideración el respectivo pro
yecto de decreto qne sin disensión fné apro
bado; emitiéndose en consecaencia.

4 . °---- Ê1 Presidente del Estado leyó sn
Mensaje, el ca^  fné contestado por el Presi
dente de la Asamblea en la forma de estilo.

5. — La Mesa nombró á los Diputados Bo
nilla (don Pedro H.), BnsMHo, Dávila, Oque- 
ILBastilIoy Trejo, para que formen la Co
misión qne eóntestyá el Mensaje del seBor 
Presidenté.

6. *—̂ Pmr disposición de la Mesa se excitó á 
los Diputados para qne conenrriesen á este 
salón maBana á las nueve a. m.

7. "—Se levantó la sesión.
JO SÉ  M A R ÍA  R E I N A ,

Presídenté.
J u A N  B. S O R IA N O , C A R L O S  T O R R E S,

Seerétario. Secretario.

SEGUNDA SESION DEL CONGRESO N A C IO N A L.

Tegucigalpa: 2 de enero de 1897.
Presidió el Representante Reina (don José 

María), con asistencia de los Diputados Agni- 
Inz, Ariza, Aldana, Bonilla (don Manuel A .), 
Bonilla (don Pedro H .), Bneeo, BostiHo, Dá
vila, Hernández, Escobar, Fortín h., Idiá- 
qnez, Maldonado, Medal, Mejía, Midenoe, 
MnBoz Cabanas, Osorio Rodrignez, Reina 
(don Antonio), Rivera Retes, Trejo, Ugarte, 
Uciés, Valle, Villar, Zambrano, Zelaya y los 
infrascritos Secretarios.

1. °—Abierta la sesión, se leyó y aprobó el 
acta an tenor.

2. —Se 5 jó  como hora para abrir las sesio
nes las 9 a. m.

3. °—Sesometióálaconsideramón del Con
greso si ó no debe asarse, en los actos oácia- 
les de esta Asamblea, la denominación de 
^^Repnblica Mayor de Centro-América—Es

tado de Hondnrasr'se resolvió aceptarla pro
visionalmente.

4.°— A moción del Diputado Bastillo, y 
después de una disensión en la cual el Re
presentante Ugarte tomó parte, se dispuso 
que el ^*Boletín Legislativo" continúe pu- 
Mieándose con la denominación de ABo II.

ó.^—^Habiéndose dado cnenta de una so
licitud de indulto ó conmuta, presentada por 
Leandro Ramos, pasó á comisión de los Di
putados Zambrano, ViHar é Idiáquez.

6.''—-El Representante Bnstillo hizo mo
ción para qne vengan á la Mesa los asnntos 
que quedaron pendientes el aBo último y pa
ra qne sean resueltos, asuntos que registia el 
último número de! '^Boletín Legislativo." 
Por mayoría de votos fné aprobada aquella 
moción; y

7-*̂ — Se levantó la sesión.
José M A R ÍA  R E I N A ,

Presidente.
J U A N  B. S O R IA N O , C A R L O S  T O R B E S ,

Secretario. Secretario.

TERCERA SESION DEL CONGRESO N A C IO N A L .

Tegncigalpa: 4 de enero de 1897.
Presidió el Representante Reina (don José 

María), con asistencia de los Dipntados Agni- 
Inz, Ariza, Aldana, Arias, Bonilla (don Ma
nuel A .), Bonilla (don Pedro H .), Bneso, 
Bastillo, Dávila, Hernández, Escobar, For
tín h., Fonseea, Idiáqnez, Maldonado, Me
dal, Mejia, Midence, MnBoz CabaBas, Oeo- 
río Rodríguez, Reina (don Antonio), Rivera 
Retes, Trejo, Ugarte, Villar, Valle, Zambra- 
no, Zelaya y  los infrascritos Secretarios; no 
habiendo concurrido el Diputado Uciés por 
haberse exensado legalmente.

1. ^—Se leyó y aprobó el acta anterior.
2. * -̂^Se dió cnenta con la credencial pre

sentada por el Doctor don Juan Angel Arias, 
como Dipatado al Congreso Nacional por el 
departamento de Copán, y, por disposición de 
la Mesa, pasó á comisión de los Diputados 
Maldonado, Ariza y Fortín h. para el exa
men de. dichas credenciales.

Se snspendió la sesión.
3. °—Continuada ésta nuevamente y hâ ' 

hiendo presentado dicha Comisión el dicta
men correspondiente, fné puesto á discusión, 
el cnal fné aprobado, h^iendo prestado el 
Diputado Arias la promesa de ley.

4. "— El Diputado Torres presentó nna mo
ción, contraída á pedir se imponga la multa
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18 ESTADO DE HONDURAS

que 6ja el Regiínnente loterior del Congrese 
Nacional á todos aqneilos Representantes que 
no concnrrieron el primero del corriente á sn 
instalación; por disposición de la Mesa se 
preguntó á la Cámara si se tomaba ó no en 
consideración y, habiendo resuelto en senti
do añrmativo, se pnso á discusión.

5 ."—El Diputado Dávila hizo moción pa
ra que las excusas de los Representantes fal- 
tistas se resnelTan en concreto. Tomada en 
consideración, el Diputado Ugarte hizo mo
ción para que se resuelvan separadamente las 
excusas y que se nombrara una comisión pa
ra el efecto de examinar loe motivos por 
loe cuales dejaron de asistir. El Dipntado 
Medal, haciendo uso de la palabra, dijo: que 
la moción del Diputado Ugarte no procede, 
porque sería incorrecto examinar las peqne- 
Cas cansas que cada Diputado hubiese teni
do para no asistir al Congreso Nacional, y 
^ e  para caliScar las excusas, bastarla la 
simple lectura de los telegramas, y por 
lo mismo, votaría siempre en contra. El 
Dipntado Bustüio hizo uso de la palabra y 
dijo: que se ignoraban las causas que hubie
sen tenido los seBores Diputados por las cua
les no pudieron concurrir á la instalación 
del Congreso: que á su juicio, era incorrecto 
condenarles sin oírseles, pues era bien sabido 
de todos que en nuestro pais donde no hay 
medios fáciles de locomoción, son por lo 
mismo muchos los obstáculos que se le pre 
sentan á nn viajero: que Torres debia preci
sar á casos concretos sn moción, para saberse 
así contra quién se dirigía y aplicarse la mul
ta al Diputado que hubiese dejado de concu
rrir sin motivo jnstiñcable; opinando, por 
lo mismo, se deseche la moción Torres. 
Este Representante la defendió y excitó á 
los seSores Diputados para que la probasen, 
obedeciendo á lo preceptuado en el artículo 10 
del Reglamento, al caal dió lectnra. Los Re 
presentantes expresados volvieron á hacer uso 
de la palabra, reforzando sus argumentos an
teñores; y  habiéndose preguntado si sé daban 
pmr suácientemente discutidas las mocionee, 
iué resuelto en sentido aármativo, prece
diéndose á tomar votación nominal á solici
tud del Dipntado Dávila, siendo el resultado 
de ésta, qne diez y seis Representantes vota
ron en contra de las mociones, diez por la 
moción Torres y dos que salvaron su veto, 
por haber declarado el Congreso, qne en'vir 
tud de tener interés personal los Représen- 
tMítes qne no estnvieren á su instalación, 
podían salvar ^  voto, siendo éstos los seSorcs 
D atad os Arias y Fonsecá.

Se dió cuenta de Ja excusa mandada 
por el Diputado Meza, don Román, en la 
caal manihesta no poder concnrñr á las pre
sentes sesiones por motivos de salnd; pasó á 
comisión d# los Diputados Bonilla (don Ma
ntel A .), Midence y Valle; y

7.°— Se levantó la sesión.

Jo sa  Manía Rsura,
Fmsidtcte.

JuaN B. SoRiaNo,
Secretario.

CaRLOS TORRBS, 
SecMíario.

Debiendo sentarse la ley con los Represen
tantes qne no han estado el pñmero de e ^  
mes á la instalación del Congreso, . propongo 
á esta Asamblea qne se les imponga la multa 
qne Sja et Reglamento Inteñor del Congre
so Nacional.

Tegneigalpa: 4 de enero de 1897.
CaRLOS TORRRS.

PODER EJECCTÍVO
GOBERNACÍON

Autorízase et gasto de $ 1M.50.

: Tegneigalpa: 9 de enero de 1897.
El Presidente

a C C E R D a :
Autorizar el gasto de ciento cinco peses 

einenenta centavos qne e! Gobernador del 
departamento de Olanchó invertirá en el si
guiente moMliaño y  útiles:
Una docena de sillas......................... $ 36. Oó

carpeta damasco.........................  8.00
Un cuadro para el acta de Indepen

dencia ..............................................  8.00
Veintiuna y media varas de manta

carpeta ahnlado............................. 21.50
Dos libras pintara para el poste de 

la bandera y colocación de éste.. 12.00

Snma..................................   $103.30
Este gasto se imputará á la partida de Ex- 

traOrdinaños, Capítulo XII, del departamen
to de Gobernación, en el Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

BoiTILÍA.
El Secrétaño de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César .ScwtJZa.

STómbrase un escríMente extraordinario para !â Gô  
bemación Política de! departamento de Olan
cho.

Tegneigalpa: 9 de enero de 1897J
Manifestando el seBor Gobernador Politi 

co de Olancho que en los pñmercs mes^ dé 
cada aSó aumenta machó el trabajo de su 
oúcina por las matrículas de ganaderos, cir
culares á !as nuevas Municipalidades, orga
nización de las Jnntas Militares de inseñp- 
ción, etc., por lo chal ño basta nn solo escñ 
biente que antoriza el Presnpnesto; y en el 
deseo de qne los trabajos se despachen con 
la íurontitnd necesaria, el Presidente 

A C C E R D A :

Antorizar el pago dé un escribiente ex̂  
^aordinaño para la Gobernación Política de 
aquel departamento, con el sueldo de veinti
cinco pesos al mes; debiendo imputarse el 
gasto qu!^sehagaálapm ^da3.*. Capítulo 
X n , departamento de Gobernación, acfnúAda 
en el Presupuesto vigente.

B nyiiíA .
El Seccetarío de Estado en el Despacho de 

Gobernaáón,
CéMf .Pnrtt?Í3.

DlspéíisAselA publicación de edictos matrímoDiales 
á Ramón Figueroa González.

Tegneigalpa: 11 de enero de 1897.
Et Presidente

A C U E R D A :

Dispensar á don Ramón Figueroa Gonza- 
les, vecino de Ynscarán, departamento de El 
Paraíso, la pnbücaeión de edictos para qne 
pneda contraer matñmonio civil con la seño
rita Mercedes Rivas, vecina de Jnticalpa, en 
el departamento de Olancho; e! interesado 
pagará previamente la snma de cinco pesos 
en la Administración de Rentas del departa
mento de Olancho.—Comuniqúese.

B O N IÍC A .
El Secretaño de Estado en el Despacho de 

Grobemación,

Dispénsase la publicación de edictos matiimoniales 
á Irene Rivera.

Tegneigalpa: 12 de enero de 1897.
El Presidente

A C U E R D A :
Dispensar á Irene Rivera y Domingo Ri

vera, vecinos de Colinas, departamento de 
Santa Bárbara, la pnblicacióu de edictos pa
ra qne puedan contraer matñmonio civil, pre
vio pago de la snma de ocho pesos en la Ad
ministración de Rentas de aqnel departamen
to. —Comnní qaesc.

BoyiULA.
El Secretaño de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César J?ont7ía.

JUST!C!A

Conmútase unas penas á Camüa Roque y Jesús 
Lagos.

Tegneigalpa: 4 de enero de 1897.
Con vista la solicitud presentada por Ma

ñano Lagos, contrMda á pedir conmutación 
pw  multa de las penas de sesenta y nn días 
de reidasión en estas cárceles y de veintiún 
días dé prisión én las mismas, á qne fueron 
condenadas, respéctiyamente, sn esposa Cami
la Roque y sn hija Jesús Lagos, por desa
cato ^  Alcalde Auxiliar de la Villa de Con
cepción, Marceo Salgado, en sentencia pro
nunciada por la Corte de Apelaciones de lo 
Cñminal, en doce dé diciembre último, se
gún la certi&caeión acompasada al efecto; y

Considerando: que por concurrir á favor 
de las reos expresadas la círcnnstancia dé 
irreprcchablé conducta con anterioridad á 
la comisión d^  delito, ea procedente acceder 
á !á solicitud eh referencia; por tanto, de 
conformidad con et artículo 1.", regla 1.*, de 
la l^ y  deConmntaciones, el Presidente

A C U E R D A :

I. ^—Conmutar á Camila Roque y  Jesús 
I^gqs por multa, á razón de nn peso porca
da dia, las penas de qne se ^  hecho mérito; 
debiendo satisfacer la suma que corresponde 
en.la Dirección General de ̂ n tá s ; y

— Previa preeentaóóñde; lá constancia 
de entero Tespecñva,elJnezde Letras 1." '̂
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-de lo Criminal de este departamento exten- 
-derá á las interesadas sn carta de libertad.— 
Uomnníqnese.

BoytLLA..
El Secretario de Estado en el Despacho de 

-Justicia,
César .RoKiJZa.

Oenmátase nna pena a! Capitán Simeón Lorenzana.

Tegncigalpa: 3 de enero de 1897.
Con vista de la solicitad qne ha presen

tado el Capitán Simeón Lor^zana, contrai
ga á pedir conmntación por malta de la 
pena de cnatro meses de presidio á qne fné 
<!Oodenado por e! delito de lesión cansada á 
Abdón Guevara, en sentencia del Jasgado 
^e Letras de Cholutnca, qne confirmó la Cor
te de Apelaciones de lo Criminal el dos del 
mes en curse, s^ún aparece de la certiSca- 
-ción acompa&ada al efecto; y

Considerandot qne á favor del solicitante 
concnrre la cireanstancia de sn irreprochable 
<íoñdacta con anterioridad á la comisión del 
delito; habiendo además prestado, en su con
dición de militar, importantes servicios al 
país durante la campana liberal del 9 í y du
rante la última guerra de Nicaragua; por 
tanto, y en observancia del artícalo 1.^, re
glas 2.* y 3.*, de la Ley de Conmutaciones, 
1̂ Presidente

ACUERDA.:
. 1.^— Conmutar á Simeón Lerenzaua por 
multa á razón de un peso por cada dia la 
pena de qne se ha hecho mención; debiendo 
saMs&cer la suma qne corresponde en la Di
rección Genera] de Rentas; y

"— Previa presentación de la constancia 
ole entero respectiva el Juez de Letras de 
Choluteca extenderá al intereíado su carta 
de libertad.— Comuniqúese.

BoyiLLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

-Justicia,

Revócaase unas conmatas.

Tegncigalpa: 8 de enero de 1897.
Considerando: qne los dos acnerdos fecha

dos el 4 y el 5 del mes en curso y relativos 
A conmutar á las reos Camila Roque y Jesús 
L ^os, y al reo Simeón Lorenzana, las pe
nas respectivas de sesenta y uno y  veintiún 
días de prisión, y de cnatro meses de presi
dio, fneron emitidos, por una distracción, 
sin tener el Ejecntivo íacaltades para ello, 
por estar reanidó actnalnaente el Congreso 
Nacional; por tanto, y en cnmplimiento del 
attícnlo 108, h .°  10, de la Constitnción, el 
Pmsídente

A C U E R D A :

. Revocar las conmutas á qne se reáeren los 
dos acnerdos antes citados.— Comaniqnese.

BONTULLA.
B  Secretaño de Estado en el Despacho de 

JtmÜcia,
César NottUZa.

Se concede el exequátur de !ey, p&ra ejercer las fnm- 
dones de íTotaiio MbHco, al Abogado don An
tonio S. Maradiaga.

Tegncigalpa: 9 de enero de 1897.
Con vista de la solicitad del Abogado don 

Antonio S. Maradiaga, contraída á pedir qne 
se le conceda el exequátur necesario para 
ejercer en el país la profesión de Notario 
Público; y atendiendo á qne ha llenado las 
condiciones y requisitos qne la ley prescribe; 
de oon&)rmidad con el parecer del Fiscal Ge
neral de Hacienda, el Presidente

A C U E R D A :

1. ° —Conceder al seOor Maradiaga el exe
quátur solicitado; y

2. ^— Mandar qne sé archive en la Dúcina 
General de Cneñtas el testimonio de la esori- 
tnra hipotecaria respectiva.—Comaniqnese.

BOXILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,
César HonUZa.

AntoHza^ e! gasto de diez y ocho pesM que se en
tregarán ai Juez de Letras departamento de 
(¡ortés para ia compra de Hincos para éi Regis
tro del Conservador.

Tegncigalpa: 11 Je enero de 1897.
El Presidente

A C U E R D A :

Autorizar el gasto de diez y ocho pesos, 
qne se entr^arán al Jnez de Letras del de
partamento de Cortés, y los cnales invertirá 
éste en la compra de los libros qne necesita 
para el Registro del Conservador, de Hipotecas, 
Comercio, Minas y Copiadores de sentencias 
civiles y criminales en el Juzgado á sn cargo. 
Dicha enma se impntará á la partida de Ex
traordinarios qne para el ramo de Jnstícia 
seSaia el Présnpnesto General respectivo.—  
Comuniqúese.

BoyiLLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,
César RoMtJJá.

Aütoiízasc el gasto de $ 10 mensuales que se entre
garán al Juez de letras de la Sección de Ama- 
pala para pago del alquiler de una pieza.

Tegncigalpa: 11 de enero de 1897.
El Presidente

A C U E R D A :

Autorizar el gasto de diez pesos mensnales 
qñé se entregarán, á contar del del mes 
en curso, al Juez de Letras de la Sección 
de Amapaáa para el pago del alqniter qne im
pende la ^ñeza qpe sirve para despacho del 
Juzgado en referencia y  para el Tribunal 
del Jarado respectivo. Dicha suma se im
putará á la partida de extraordinarios qne 
para el ramo de Justicia aeúala el Presnpaes 
to Genera! vigente-—Comuniqúese.

B O N IL D A .

El Secretario de Estado en el Despachó do 
J nsttcia,

César Nnwtf&A

ÜClENDi ICBEDITO MM-IM
Se prorroga una licencia.

Tegncigalpa: 28 de diciembre de 1896.
El Poder Ejecutivo

A C U E R D A :
Prorrogar por un mes, sin goce de sueldo;, 

la licencia concedida el 13 de octnbre último 
al Administrador de Rentas dsl departamen
to de Colón, don Calixto Valenznela.— Comu
niqúese.

BoyiLLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministrerio 
de la ley,

José JL Jíañez.

Se prorroga ama licencia-

Tegueigalpa: 28 de diciembre de 1896.
El Poder Ejecutivo

A C U E R D A :
Prorrogar por nn mes más, sin goce de 

sueldo, la licencia concedida al Guarda ma
rítimo de Utila señor don Arturo Banegas.—  
Comaniqnese.

BONHJtA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José Jfl

ALOordandp e! cese de.ua empleado.

Tegncigalpa: 2 de enero de 1897.
No siendo satisfactorios los servicios qne 

presta el Inspector de Hacienda de! departa
mento de Valle, don Adolfo Hernández,

El Poder Ejecutivo
A C U E R D A :

Qne cese en el desempeño de sus funciones. 
— Comnniquese.

B O N H D A .
El Secretario de Estado en el Despaqho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de !a ley,

Jésé -3f. JfM^oz.

¡Se autoriza un gasto.

Tegncigalpa: 4 de enero de 1897.
El Poder Ejecutivo

A C U E R D A ;

1. "— Autorizar el gasto de noventa pesos, 
valor de varita útiles de escritorio para el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
como signe:
Ocho resmas papel de oScio á í  8 C[u.$ 64.00 
^ 0 6  para esqueletos de

telegramas de! Despacho.............. 10.00
Dos litros tinta para prensa.............  7.00
Dos  ̂ mncílt^o...........................  6.00
Dos portasecantés..............................  3.00

S u m a................................... $ 90.60
2. —̂Qne esta erogación se impute á la 

partida ánal. Capitulo VIH, del Presupues^ 
to del Ramo.— Comuniqúese.

BOXILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Haáenda y  Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José Afl
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FOMENTO

Se admite depósito. (1 .)

Tegacig&!pa: 28 de diciembre de 1896.
Vista la soiicitad presentada á esta Secre

taría por e! Abogado don Rómnio E. Dnrón, 
como apoderado de "The Gnadainpe (Hon- 
dnras) Goid & Silver pompany Limited;," Ai 
la cnal pide se admita ei depósito de 
foa valor aproximado á que asciende el
impuesto de manzanaje correspondiente á la 
zona mineral de Aramecina, durante el a&o 
de 1897, en la que se halian las minas deno
minadas "Santa Ana" y "Potoáncito" ó 
*^OnadaInpe de Potosí," depósito que será 6r- 
me y se liqnidará el saldo en el caso qne loe 
Tribunales enmones declaren en el juicio 
qne actnalmente se ventila, que las citadas 
minas pertenecen á la compaSia, ó será de
vuelto en caso contrario; esta Secretaría de 
Estado

RESUELVE:

. Aceptar el depósito de los pesos
qñe se hará en la Dirección General de Ren
tas bajo la forma condicional indicada.— N̂o- 
üfiqaese.

MoMMsl A. Rsyun.

NOTA:—Esta resolución se publicó con un error 
notable en el nónrero 1.423, por eso se reproáuoe-

GUERRA

Págase ^ e sá s  Montes $ 60.00.

Tegncigalpa: 1.*. de enero de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Qne como gasto extraordinario de guerra 

se p a ^ e  á don Jesús Montes, de Reitoca, 
en este departamento, la soma de sesenta pe- 
806, valor de on macho qne dió para e! servi
cio del Ejército auxiliar en Nicaragua, y 
-que no le ha sido devuelto.—Comuniqúese.

BOKILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Ja Guerra, por la ley.

Se paga á Justo Sovalbarro $ 70.00.

Tegncigalpa 1." de enero de 1897.
El Presidente ^

ACUERDA:

Qne como gasto extraordinario de guerra 
se pagae á don Jnsto Sovalbarro, de Reito
ca, en este departamento, la sama de setenta 
pesos, valor de nna mala que dió para el ser
vicio del Ejército auxiliar en Nicar^^a, y 
qne no le ha sido devuelta.— Comuniqúese.

BorriLLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Ja Guerra, por la ley.

Págase Tina cantidad de dinero á Eufraeio Amador.

Tegncigalpa: I." de enero de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Que como gasto extraordinario de gnerra 

se pague á don Eníracio Amador, de Marai- 
ta, en este departamento, la suma de quince 
pesos, valor de nn caballo de su propiedad 
qne dió para el servicio del Ejército auxiliar 
en Nicaragua, y qne no le ha sido de vuelto.— 
Comuniqúese.

BOÍTILLA. <
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra, por la ley,
.C a tr e s .

Págase á Hipólito Avila una cantidad de dinero.

Tegncigalpa: 1." de enero de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Que como gasto extraordinario de gnerra 

se pague á don Hipólito Avila, de Maraita, 
en este departamento, la suma de treinta pe
sos, valor de un caballo de su propiedad que 
suministró para el servicio 4sl Ejército an - 
xilar en Nicaragua, y qne no le ha sido de
vuelto.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra, por la ley,
JtíHdn Batras.

Se paga á BeHrán Fonseca $ 30.0Ó.

Tegncigalpa: 1." de enero de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Que como gasto extraordinario de gnerra 

se pague á don Beltrán Fonseea, de Marmta 
en este departamento, la sntna de treinta 
pesos, valor de nn caballo que suministró pa
ra el servicio del Ejército auxiliar en Nica
ragua, y que no le ha sido devuelto.— Comu
niqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra, por la ley,
yaZúiM Barres.

Se manda extender una Constancia de Crédito^

Tegncigalpa: 4 de enero de 1897
Vista la solicitud precedeote, y encontran

do .comprobados sus asertos, el Presidente 
ACUERDA:

1. °— Reconocerá favor déla seBora Qui- 
rina Aguilera de Casco, vecina de Soledad,, 
departamento de E! Paraíso, la suma de dos
cientos pesos por perjuicios que le ocasiona
ron las fuerzas del Gobierno I^iva.

2. °— Esta suma será mandada pagar de 
conformidad con !a disposición general quê  
el Gobierno dicte.

3. ^— El seOor Ministro de Hacienda man
dará extender una certiñcación de crédito á- 
favor de la expresada seúora Aguilar de Cas
co. —Comuniqúese.

^  BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho dê  

la Guerra, por la ley,
Baírss.

Se admite una renuncia de grado militar.

Tegncigalpa: 2 de enero de 1897.
Vista la solicitud en que don Florencio 

Salinas, vecino de Apaeil^na, en el depar
tamento de Cho!ateca, pide se le admita su 
renuncia del grado de Teniente del Ejército, 
fundándose en que es mayor de cuarenta 
aHos, lo cnal ha comprobado en legal forma; 
por tanto, y en observancia del articulo 146, 
inciso 2.*, de la Constitución Política, el Pre
sidente

ACUERDA:
De conformidad; no mandándose cancelar 

el despacho respectivo por no haber sido pre
sentado en esta Secretaria__ Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, por la ley,
JMitan Batres.

Elmirascrito, Secretario dei Juzgado de Letras de 
lo Civil,

Hace saber: qde en la audiencia del primero de 
febro-o próximo, á las tres de la tarde, se rematará 
en pública sabasta á solicitud del apoderado de don 
José Pimetta, en e! juicio ejecutivo que por cantidad 
de pesos le ha establecido á don Rafael Alvarado Pe
ña, la quinta partedelacasa que poaee dicho señor 
AlvaraUó Peña en la avenida número l.°  de la Villa 
de Concepción; mide al frente veinte y  media varas 
por doce y tercia de ancho, comprendiendo el corre
dor. Está construida sobre paredes de adobes, cu
bierta de teja, repellada por dentro y fuera: consta 
de dos piezas enladrilladas, y  la comisa no está con
chuda ni el corredor enladrillado. Tiene además una 
esquina con dos arcos de piedra de canto. En el in
terior hay una galera de cuatro varas en cuadroy una 
media agua, con paredes de adobe y cubierta de teja, 
qne sirve de cocina, mide cinco y media varas de 
largo por cinco de ancho. También h ^  en el corre
dor interior un cuarto de cancel de madera, de tres 
y media varas de largo por tres de ancho Dicho 
inmueble y anexidades está ediácado en un solar que 
mide veinte y  media varas de frente por diez y  ocho 
de fondo; y limitada: al Norte, con las tapias que di
cen ser del Dr. Fontecha; al Oriente, con margen del 
Río Orande; al Sur, casa de la señora Petrona Peña; 
y al Oriente, casa de los herederos de Inocente Alva
rado, mediando ^  avenida 1? La referida casa con 
sus axexidades há sMo valorada en tres mil doscien
tos setenta y cirreo pesos.

Lo que se pone en conocimiento del público en de
manda de licitadores.

Tegncigalpa: 8 de enero de 1897.
P. GÓMEZ, Srio.

El suscrito. Administrador de Rectas do 
este departamento.

Hace saber: qne el dia veinte y seis de fe
brero próximo entrante á las 3 p. m.. se re
matará en asta pública, en esta Administra- 

ícióa el terreno nominado ^^Guamiles de ios 
Hicaqnes," sito en jurisdicción de Esquías, 
eompnes^ de tres mil doscientas veinte y 
nneve manzanas y una fracción de doscientas 
cincuenta varas cuadradas; de las cuales la 
mitad es propia para ágricntura y la otra 
mitad para la cria de ganado, valoradas en 
nn peso las primeras y en cincuenta centavos 
las segnndas, cayo terreóo ha sido denuncia-^ 
do y medido á solicitud del Dr. don Diegn 
Robles. Solisítanse postores.

Comayagua: 12 de enero de 1897.
ENRIQUE C aíVEZ.

Tipígm á: Naciouí!.—Tercera Avenida—E. n* 43
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